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VISTOS EL REGISTRO DE TRAMITE DOCUMENTARIO NRO, 6253 DE FECHA 09 DE ABRIL DEL 2019, LA 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 031 -2012-MDMM DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2012, LA RESOLUCIÓN 
DEL ALCALDÍA N° 097-2019-MDMM DE FECHA 14 DE MARZO 2019, EL DICTAMEN LEGAL NRO. 217- 
2019-MDMM/GAJ, Y

CONSIDERANDO:

x̂ntai 6¡?^2ue, la Constitución Política del Perú, en su artículo 194 señala que las Municipalidades son 
"  órganos de Gobierno Local, con personería Jurídica de derecho público y tienen autonomía 

^pNClT'Pólítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, y concordante con io 
- dispuesto en el Artículo II de la Ley N° 27972 Orgánica de Municipalidades. La autonomía que la 
'Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer 

- ^ . pctos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que por medio de la Resolución de Alcaldía N° 031-2012-MDMM de fecha 07 de febrero de 2012 
se dispone lo siguiente:

“ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR las condiciones no remunerativas establecidas en las 
Actas de Negociación Colectiva de fecha 20 de diciembre del 2011, formuladas por la 
Comisión Paritaria conformada mediante Resolución de Alcaldía N° 277-2011-MDMM, 
respecto de los pliegos de reclamos formulados por el Sindicato Mixto de Trabajadores 
Municipales de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar {SITRAMUN MIXTO MDMM), 
cuya aplicación corresponderá al ejercicio 2012.

ARTÍCULO SEGUNDO: RESERVAR EL PRONUNCIAMIENTO respecto a las condiciones 
remunerativas establecidas en las Actas de Negociación Colectiva de fecha 20 de 
diciembre del 2011, formuladas por la Comisión Paritaria conformada mediante 
Resolución de Alcaldía N° 277-2011-MDMM, respecto de los pliegos de reclamos 
formulados por el Sindicato Mixto de Trabajadores Municipales de la Municipalidad 
Distrital de Mariano Melgar (SITRAMUN MIXTO MDMM), hasta la recepción formal de la 
respuesta al Oficio 004-2012-GM/MDMM, de fecha 17 de enero de 2012, sobre opinión 
técnica solicitada a la Dirección General de Presupuesto Público.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER en vía Medida Cautelar Administrativa, conforme a las 
disposiciones del art. 146 de la Ley del Procedimiento Administrativo Genera, la aplicación 
de las condiciones remunerativas establecidas en las Actas de Negocidclón Colectiva de 
techa 20 de diciembre del 2011, formuladas por la Comisión Paritaria conformada
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mediante Resolución de Alcaldía N° 277-2011-MDMM, respecto de los pliegos de reclamos 
formulados por el Sindicato Mixto de Trabajadores Municipales de la Municipalidad 
Distrital de Mariano Melgar (SITRAMUN MIXTO MDMM), hasta la emisión del 
pronunciamiento final reservado en el artículo precedente.

Que ante dicho pronunciamiento el Sindicato Mixto de Trabajadores Municipales de la 
Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, interpusieron recurso de reconsideración mediante el 
expediente N° 2852-2012 de fecha 27 de febrero de 2012 el cual no fue atendido oportunamente, 
motivo por el cual, el referido sindicato acogiéndose a la figura del Silencio Administrativo 
Negativo, interpuso demanda contenciosa administrativa en contra de la denegatoria ficta, con 
el objeto de que se revoque el artículo 2° de la parte resolutiva de la Resolución de Alcaldía N° 
031-2012-MDMM de fecha 07 de febrero de 2012.

Que en el desarrollo del proceso judicial iniciado por el Sindicato Mixto de trabajadores de la 
Municipalidad, se advierte que por medio de la Sentencia N° 740-2013 y la Sentencia de Vista N° 
120-2015-SLT, se ha establecido claramente que, tanto para el ejercicio 2011 como para el 2012, 

x ^ s  leyes de presupuesto de tales años, expresamente “PROHÍBEN” la aprobación y otorgamiento 
\ de nuevas bonificaciones y/o el incremento de las mismas, existiendo por tanto mandato 

/1UNICIPAL) imperativo legal, que no permitía ningún acuerdo sobre incremento de remuneraciones o 
/Bonificaciones o similares para los servidores del estado incluidos los de las municipalidades, pues

colisiona con la prohibición presupuesta! dictada tanto por la Ley de presupuesto del año 2011
como la correspondiente al año 2012 
resultando exiaible su cumplimiento.

.consecuentemente tal acuerdo resulta ineficaz, no

Que, en atención a ello la Municipalidad de Mariano Melgar ha emitido la Resolución de Alcaldía 
N° 097-2019-MDMM por medio de la cual dispone lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución de 
Alcaldía N° 031-2012-MDMM de fecha 07 de febrero de 2012.

ARTÍCULO SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR ADMINISTRATIVA, establecida el 
ARTÍCULO TERCERO de la Resolución Alcaldía N° 031-2012-MDMM de fecha 07 de febrero 
de 2012

ARTICULO TERCERO: DISPONER se realice la liquidación correspondiente de los montos 
abonados a los trabajadores de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar en atención 
a la MEDIDA CAUTELAR ADMINISTRATIVA, establecida el ARTÍCULO TERCERO de la 
Resolución de Alcaldía N° 031-2012-MDMM de fecha 07 de febrero de 2012.

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que, una vez realizada la liquidación establecida en el 
artículo anterior, se inicien las acciones correspondientes para el recupero de los montos 
abonados a los trabajadores de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar en atención 
a la MEDIDA CAUTELAR ADMINISTRATIVA, establecida el ARTÍCULO TERCERO de la 
Resolución Alcaldía N° 031-2012-MDMM de fecha 07 de febrero de 2012."

!¿ [ jgM; Que, por medio del expediente N° 6253-2019, de RENNE VIRGILIO REGENTE PACHECO, en su
/ v /  condición de trabajador la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, formula “Contradicción en 

contra de la Resolución de Alcaldía N° 097-2019-MDMM", solicitando se DECLARE LA NULIDAD de 
la citada resolución de alcaldía, con la finalidad de que se deje sin efecto dicha resolución y se
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ARTICULO TERC ERO .- DAR POR AG O TADA la vía adm inistrativa, de conform idad con el 
Artículo 50 de la Ley N° 27972- Ley Orgánica de M unicipalidades

ARTICULO C UA RTO .-ENCARGAR. a la ofic ina de Tecnologías de Inform ación y 
Com unicación y Relacione s Publicas, la PUBLICACIÓN de la presente, en el PORTAL WEB 

\i f\^wkrC!PALyCle la M unicipalidad Distrital de M ariano Melgar.

REGISTRESE, CO M UNIQ UESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
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